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Referencia: EX-2026-44861377- -APN-GA#SSN - Circular al mercado asegurador

 

Referencia: EX-2026-44861377-  -APN-GA#SSN – Solicitud de presentación de la Declaración Jurada de 
Aptitud y Antecedentes (punto 9.1.4 RGAA) por parte de los miembros del Órgano de Administración, 
Fiscalización y Alta Gerencia de cada entidad aseguradora o reaseguradora local.

A las entidades Aseguradoras y Reaseguradoras sujetas a la supervisión de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación:

Conforme lo dispuesto por los puntos 9.1.4 y 9.1.5 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, 
solicitamos a cada entidad tenga a bien instar a que cada una de las personas alcanzadas por la normativa 
(miembros del Órgano de Administración, Fiscalización y Alta Gerencia) cumpla en tiempo y forma con la 
presentación de la DDJJ de Aptitud y Antecedentes.

Dicha presentación es personal, y sólo será válida si es realizada desde el TAD de cada persona obligada y no 
desde el TAD general de la compañía.  Asimismo, cada persona obligada deberá adjuntar el certificado de 
antecedentes penales con una antigüedad que no sea superior a tres meses, y el certificado debe estar firmado por 
el funcionario otorgante.

Aquellas personas obligadas que ya hubieran presentado dicha documentación, sólo deberán renovarla si existen 
cambios sustanciales en la información brindada (como ser, por ejemplo: cargo, período, datos de contacto, 
nuevos estudios o experiencia en seguros o modificación en la respuesta a alguna de las preguntas formuladas).

En caso de no cumplir con el requisito aludido en el plazo establecido en la normativa, la entidad será intimada a 
su cumplimiento, siendo pasible de continuar su tramitación en la Gerencia de Asuntos Jurídicos a fin de valorar 
su conducta. Se copia a continuación el texto de la normativa referida:

9.1.4. Los miembros de los Órganos de Administración, Fiscalización y Alta Gerencia de entidades aseguradoras 
y reaseguradoras deberán suscribir en carácter de declaración jurada el formulario obrante en el “Anexo del 
punto 9.1.4.” - DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD Y ANTECEDENTES”, mediante el cual brindarán la 
información requerida y asumirán el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la SSN.



9.1.5. Dicha declaración jurada debidamente completada, debe remitirse a la SSN dentro de los VEINTE (20) 
días hábiles de haberse realizado la designación en el cargo.
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